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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 42 de la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Enrique Zamora Morlet e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no podrán cobrarse tarifas por elección de asiento ni podrán ser incluidas dentro del rubro de “tarifas libremente 

asignadas” por los concesionarios o permisionarios a cargo de los pasajeros. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3234-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

Artículo 42. Los concesionarios o permisionarios fijarán 

libremente las tarifas por los servicios que presten, en términos 

que permitan la prestación de los servicios en condiciones 

satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia. 

 

… 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un párrafo sexto al artículo 42 

de la Ley de Aviación Civil  

 

Único.  Se adiciona un párrafo sexto al artículo 42 de la Ley de 

Aviación Civil, para quedar como a continuación se presenta: 

 

Artículo 42.  Los concesionarios o permisionarios fijarán 

libremente las tarifas por los servicios que presten, en términos 

que permitan la prestación de los servicios en condiciones 

satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia. 

 

Las tarifas internacionales se aprobarán por la Secretaría de 

conformidad con lo que, en su caso, se establezca en los tratados. 

 

Las tarifas deberán registrarse ante la Secretaría para su puesta en 

vigor y estarán permanentemente a disposición de los usuarios. 

 

La Secretaría podrá negar el registro de las tarifas fijadas por los 

concesionarios o permisionarios, si las mismas implican prácticas 

depredatorias, de carácter monopólico, de dominancia en el 

mercado o una competencia desleal que impida la permanencia en 

el mercado de otros concesionarios o permisionarios, y podrá 

establecer niveles tarifarios mínimos o máximos, según sea el 

caso, para los servicios respectivos, a fin de ordenar dichos 

niveles, con el objeto de fomentar la sana competencia. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

En las tarifas se describirán clara y explícitamente las 

restricciones a que estén sujetas y permanecerán vigentes por el 

tiempo y en las condiciones ofrecidas. Las restricciones deberán 

hacerse del conocimiento del usuario al momento de la 

contratación del servicio. 

 

No podrán cobrarse tarifas por elección de asiento ni podrán 

ser incluidas dentro del rubro de “tarifas libremente 

asignadas” por los concesionarios o permisionarios a cargo de 

los pasajeros.  

 

 Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


